
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo para la efectividad de la garantía real 
Radicado 05001-40-03-010-2021-00746-00 
Asunto Ordena expedir oficio de embargo  

 

Se incorpora al expediente memorial allegado por la parte demandante, en el cual 
adjunta certificado de tradición con la anotación de levantamiento de la orden de 

embargo emitida por otro Despacho, respecto de los inmuebles objeto de embargo 
en el presente proceso identificados con Matricula Inmobiliaria No. 01N-5396424 y 

No. 01N-5395932.  
 

Toda vez que en auto de fecha 12 de agosto de 2021 (PDF No. 01 del cuaderno 
medidas) se decreto el embargo y posterior secuestro de los bienes inmuebles 

identificados con el folio de matrícula inmobiliaria número 01N-5396424 y 01N-
5395932 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Medellín - Antioquia Zona Norte, 

se ordena que por secretaría se expida un nuevo oficio comunicando tal medida.  
 

Oficio que será enviado al correo electrónico de la parte demandante 
notificacionesprometeo@aecsa.co, para que proceda con su debido 

diligenciamiento.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 
1. 
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Jose Mauricio Espinosa Gomez

Juez Municipal
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